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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución 
P o l í t i c a  d e l  E s ta d o  L i b r e 
y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, con el objetivo de incluir 
el término “Gobernadora”, 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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Del artículo 124 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, enuncia que: “Las 
facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, 
se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad 
de México, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias.”, se entiende que son facultades de 
este Congreso en legislar respecto a las categorías 
sospechosas que se encuentran previstas en la 
Constitución. 

La propuesta contiene lineamientos con los cuales 
se aprobó la reforma constitucional que establece la 
obligación de observar el principio de paridad de 
género, la cual se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio del 2019; por lo que es una 
obligación por parte del Estado garantizar la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres.

De la reforma al texto de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, la cual fue publica el 20 de enero de 2020, en 
Periódico Oficial del Estado, donde se estableció como 
fundamento, el garantizar un lenguaje incluyente para 
la distinción de los géneros en los diferentes cargos 
públicos de la administración del Estado, Poder 
Legislativo y Judicial, así como de los organismos 
autónomos, por lo que, la propuesta coincide con los 
criterios constitucionales referidos. 

Concluyendo, podemos referir que la Iniciativa 
se encuentra dentro de los términos fijados por la 
Constitución General, toda vez que no contraviene 
con las facultades que tiene el Congreso de la Unión; 
señalando, que, en la esfera local, no vulnera con 
ninguna disposición de la Constitución del Estado.

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
declarar ha lugar para admitir a discusión la presente 
iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo con el objetivo de incluir el 
término “Gobernadora”, presentada por la Diputada 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA.

Antecedentes

En Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 10 diez 
de octubre de 2024 dos mil veinticuatro, dentro del 
Primer Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en 
comento, para dictaminar si ha lugar para admitir su 
discusión.

Se llevó a cabo reunión de trabajo, el día 4 cuatro 
de noviembre de la presente anualidad; por lo cual se 
procede a emitir el Dictamen correspondiente, bajo 
las siguientes

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta de reformar diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo, con la finalidad de establecer 
el término “Gobernadora”.

La propuesta tiene el objetivo de establecer desde la 
Constitución del Estado; el termino de Gobernadora, 
esto, para garantizar la correcta armonización del 
lenguaje y en la distinción del genero para ocupar 
dicho cargo. 

La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera ninguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
que hacen referencia a las facultades exclusivas del 
Congreso de la Unión; Cámaras de Diputados y de 
Senadores, por lo que se descarta que la materia sea 
de las que se consideran reservadas para la Federación. 
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Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
con el objetivo de incluir el término “Gobernadora”.

 Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 19 diecinueve días del 
mes de marzo de 2025 dos mil veinticinco.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman, Integrante.
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www.congresomich.gob.mx


